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PODER JUDICIAL

E D I C T OE D I C T O

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

CIVIL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL.
CD. REYNOSA,TAM.

A QUIEN CORRESPONDA:
PRESENTE.

               Por auto de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, el
Ciudadano Licenciado RAMIRO GERARDO GARZA BENAVIDES, Juez Tercero de
Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar
el  expediente  número  00590/2023,  relativo  a  las Diligencias  de  JurisdicciónDiligencias  de  Jurisdicción
Voluntaria sobre Información Ad Perpetuam para acreditar propiedad y dominio deVoluntaria sobre Información Ad Perpetuam para acreditar propiedad y dominio de
un  Inmueble  promoun  Inmueble  promovido  por  RUBÉN  ALFREDO  CASTILLO  GARCÍA  y  ERIKA
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en el que solicita los siguientes conceptos: para que por
sentencia  judicial  y  una  vez  comprobada  la  posesión  se  declare  que  los
promoventes son titulares del bien inmueble ubicado en Bajo Río San Juan Avenida
Espuela del Ferrocarril, antes vías del Ferrocarril de Pemex entre la calle Poza Rica
de  la  Colonia  Obrera  de  ésta  ciudad,  con  una  superficie  de  1,500  M2  (MIL
QUINIENTOS METROS CUADRADOS), identificado con las siguientes medidas y
colindancias:  AL  NORTE:  en  50.00  M.L  (CINCUENTA  METROS  LINEALES)  y
colinda con propiedad de PEMEX; AL SUR: En 50.00 M.L. (CINCUENTA METROS
LINEALES) y colinda con Avenida Espuela del Ferrocarril antes vías del Ferrocarril
de Pémex; AL ESTE: En 30.00 M.L. (TREINTA METROS LINEALES) y colinda con
propiedad de PEMEX; AL OESTE: En 30.00 M.L. (TREINTA METROS LINEALES) y
colinda con calle Poza Rica;  Por medio de edictos, en virtud de desconocerse si
existe propietario alguno, por lo que de conformidad con el artículo 881 fracciones
VII  y IX, del Código de Procedimientos Civiles, se o rdena la publicación de edictosrdena la publicación de edictos
por tres veces consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estadopor tres veces consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado
así como en uno de los de mayor circulación en ésta ciudad y  así como en uno de los de mayor circulación en ésta ciudad y  fíjese avisos en lafíjese avisos en la
Oficina Fiscal  del  Estado de  ésta  ciudad  y  en los  Estrados del  Juzgado en  losOficina Fiscal  del  Estado de  ésta  ciudad  y  en los  Estrados del  Juzgado en  los
mismos términos. mismos términos.       

   S   Se precisa que el presente edicto solo es firmado electrónicamente, en virtud de loe precisa que el presente edicto solo es firmado electrónicamente, en virtud de lo
previsto por el Acuerdo General 32/2018, así como el punto de acuerdo quinto delprevisto por el Acuerdo General 32/2018, así como el punto de acuerdo quinto del
Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la SecretariaAcuerdo General 11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de mayo de dos milEjecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de mayo de dos mil
veinte.-veinte.-

 A T E N T A M E N T E
   Ciudad Reynosa, Tamaulipas, 

a 15 de diciembre de 2023.
                                                                    

LIC. SANJUANA LOPEZ VARGASLIC. SANJUANA LOPEZ VARGAS

SECRETARIA DE ACUERDOSSECRETARIA DE ACUERDOS

SERM
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